
FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA
LA CONTRATACIóN DE LOCADORES DE SERVICIO

1. ÁREA USUARIA

sub - Gerenc¡a de obras de la Gerencia Regional de lnfraestrudura - GRI del Gobiemo Reg¡onal de
Ucayal¡.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIóN
La contratación de un prestador de servic¡o de cooRDlNADoR DE oBRA, para Ia obra denominado:
"cREACóN DEL sERvlclo EoucAftvo DE EDucActóN rNtctAL EscoLARtzADA EN Los cENTRos poBLADos
VARGAS GUERRA, NUEVO PARAJSO, SANTA ROSA DE MASISEA Y SAI{TA ELISA OISÍRTTO OE MASISEA
PROVI{C|A DE COROiTEL PORT|LLo y REG|óN UCAYALT' - CUt N" 2338221 - hrm r¡. 1 t.E.t. N.420 C.p. CASERTO
VARGAS GUERRA

3. FINALIDAD PUBLICA
contratación de una persona natural para ta prestación de servicios de cooRDlNADoR DE oBRA, para
IA ObrA dENOMiNAdA "CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA
EN LOS CENTROS POBLADOS VARGAS GUERRA, NUEVO PARAíSO, SANTA ROSA DE ÍIIASISEA Y
SANTA ELISA, DISTRITO DE MASISEA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO Y REGIÓN UCAYALT' -
cul N" 2338221 - ltem N'1 l.E.l. tt'420 c.P. cASERto vARcAS GUERRA, cuya finatidad pubt¡ca es tograr
una adecuada servicio continuo. eficiente y sostenible de agua y alcantarillado, lo cual benefic¡ara la comunidad
de su akededor, asegurando que la ejecución este mnforme a las normas técnicas vigentes.

4. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Asegurar que la ejecución del proyecto se real¡ce de manera efciente, segura, dentro del presupuesto y en los
plazos eslablecidos, garant¡zando además la cal¡dad técnica y el cumplimiento del contrato princ¡pal de la obra
y todas sus modificaciones; así mismo, velar por el eshicto cumpl¡miento de las normativas vigentes, con el fin
de que la población beneficiada tenga un servicio continuo, eficiente y sostenible de agua y alcantarillado

5. CARACTERISTICAS Y/O CONDICIONES DEL SERVICIO

rTEM CANTIDAD UNIDAO DE

MEDIDA
DEL SERVICIO

l l servrc¡0s

La contratación de un prestador de servicio de
COORDINADOR 0E OBRA, para Ia obra denominado:
"CREACIÓI{ OEL SERVICIO EDUCATIVO DE EDUCACÉN
IIIICIAL ESCOLARIZADA EN LOS CENTROS POBLADOS
VARGAS GUERRA XUEVO PARAíSO, SANTA ROSA DE
MASTSEA y SANTA ELTSA otsfRtfo DE ASTSEA pROVtilCtA
DE CORONEL PORÍILLO Y REGIÓiI UCAYALT - CUI N'
2338221 - ltem tl' I l.E.l. N" 120 C.P. CASERTO VARGAS
GUERRA

5.1. Actividades para desarrollar

5.',t.'l

5.1.2
5.1.3

5.1.4
5.1.5
5.1.6

5.'t.7

Recopilar la documentac¡ón contenide en los legajos de la obra y superv¡s¡ón necesarias para el
corecto control y admin¡strac¡ón de la obra
Coord¡nar con las áreas da control, la ejecución y/o supervisión de obra.
Veriñcar la s¡tuación de la ejecución y/o supervis¡ón de la obra, en su proceso constructivo y
profes¡onal propuesto conespond¡ente
Verificar la conecta elaborac¡ón del Cronograma de adquisic¡ón de Materiales.
Control de las Partidas del Exped¡ente Técn¡co.
Verilicar el correcto otorgamiento de los adelantos d¡rectos y materiales otorgados a los
contratistas para la eiecución de obra
verifcar los cálculos de las deducciones o reinlegro que no conesponden en los reajustes.
deb¡do a los adelanlos directos y para materiales otorgados al contratista.

R.U.
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5.'t.8
5.1.9

Verificar la aprobación de presupuestos, ad¡cionales, reducc¡ones y/o presupuestos deductivos
de obra
Ver¡ticar la aprobación de ampl¡ación de plazo y los efectos de d¡chas ampl¡aciones otorgados.
Veriñcar el trámite de las renovaciones y o devoluc¡ón de las cartas fianzas relacionadas al
cumpl¡miento de contratos, adelanto d¡recto, y adelanto de materiales relac¡onadas a las obras
l¡quidadas.

IItiIPORTANTE: Las act¡vidades adscritas deben real¡zarse dentro de la normat¡va vigente, asi como
atendiendo las direct¡vas, l¡neam¡entos u otros establecidos por el Gobiemo Regional de Ucáyali.

5.2. INFORME O ENTREGABLE:

Presentará c¡nco (05) iuegos del informe: 03 orig¡nales y 02 cop¡as, respecto al estado situacional de
la ejecuc¡ón de Ia obra y superv¡sión, el mismo que deberá ser d¡r¡g¡do a la Sub-.Gerencia de Obras de
la Gerencia Regional de ¡nfraestruclura del Gob¡emo Reg¡onal de Ucayali. El cual deberá contener
como mín¡mo lo s¡guiente:

. lnforme mensual acerca de los avances fisicos valorizados de la obra y cuadros gráficos que
muestren el avance real en comparación con el programado.

. Dalos generales de la obra, ¡ncluyendo las mod¡fcác¡ones que se hub¡eran produc¡do (ad¡ciones,
reducc¡ones, ampliac¡ones de plazo, etc.).

. Calendario Valorizado de avance de obras v¡gente

. Ocurrenc¡a sobre incumpl¡miento del contrato y del supervisor respecto a los alcances señalados
en su contrato, bases y propuesta técn¡ca.

. Act¡üdades desarolladas en la Ejeolc¡ón de la Obra y su superv¡s¡ón, ¡ncrjmplimientos s¡ hub¡era,
proponiendo altemat¡vas de soluc¡ón.

. Personal empleado en obra (contratista y Superv¡s¡ón), durante el periodo que comprende el
¡nforme mensual.

. Presentará las fotografias que demuestren la ejecrición de la obra conforme al calendario de
avan@ de obra, en las fotos deberán v¡sualizarse las part¡das que se han ejeoJtado y valorizado
en el mes corespondiente al mes informado.

. Observaciones, recomendac¡ones y coordinac¡ones con el Supervisor que conlleven a la obra se
ejeGite con los estándares de calidad y sea culm¡nada dentro de los plazos contemplados de ser
el caso

lmportante: El informe del Entregable seÉ cons¡derado como ¡nforme de sustento para
tramite de pago.

6. REQUTSTTOS í¡rmOS Oel locloon

6.'1. Fomac¡ónAcadérn¡ca.

Persona natural titulado, olegiado y habilitado como lngen¡ero C¡v¡l

'Acreditacián

El Titulo será verificado por los evaluadores en el Reg¡stro Nacional de Grados Acdém¡cos y Títulos
Profesionales en el portal web de la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Univers¡tar¡a -
SUNEDU a úavés del siguiente link: httos://enlinea.sunedu.oob.pe/ o en el Registro Nacional de
Certificados, Grados y Títulos a cargo del Ministerio de Educación a través del siguiente link:
httDs://titulosinstitu tos.minedu.oob.oe/ según conesponda. El postor debe señalar los nombres y
apellidos, DNI y profesión del personal clave, asi como el nombre de la Universidad o instituc¡ón
educaüva que expid¡ó el grado o titulo profes¡onal

El postor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y profesión del personal clave, asi como el nombre
de la Un¡versidad o inst¡tución educativa que expid¡ó el grado o título profes¡onal requerido
En caso TITULO no se encuentre ¡nscrito en el referido registro, el postor debe presentar la copia del
d¡ploma respectivo a fin de acreditar Ia formación académica requerida. En caso se acredite estudios en
el extranjero del personal clave, debe presentarse ad¡cionalmente copia s¡mple del documento de la



reval¡dac¡ón o del reconocim¡ento ante SUNEDU, del grado académ¡co o titulo profes¡onal otorgados en
el extranjero. según corresponda.

Acredilación
Se acreditará con copia s¡mple de CONSTANCIAS, CERTIFICADOS, DOCUMENTOS,
SEGUN CORRESPONDA.

Advertencia
Al evolum la incorparación de este requisito, la entidad contratante debe sustentar que el tipo de
capacitación seleccionado se encaenlra vinculqdo con las actiyidades que se vo de desempeñar el
personal clove.
Se podrá acreditar la capacilación nediante cerlifcodos de estudios de postgrado, considerando que
cado crédito del curso que acredite la capacitación equivale a diecisek horas, según la notmqtivq de
lq materiq.

Otros
. Conlar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) v¡gente. Contar con Cód¡go de Cuenta lnterbancaria (CCl)- cuenta relac¡onada al número de RUC. Contar con reg¡stro único de contribuyentes (RUC) v¡gente Activo y hab¡do.

7. LUGAR Y PLAZO OE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. Lugar:
SuFcerenc¡a de Obras de la Gerencia Regional de lnfraestructura ubicado en elJr. Raymondi
N'220 - Calleria - Coronel Port¡llo - Ucayal¡ - Peru. (se prec¡sa que la permanenc¡a en el lugar
de prestación será a solicitud del área usuaria, lo cual no genera ningún vínculo o
desnatur?!¡74ñ¡Án .le eqr. d¡.ha nermanenc¡a del que brin,{a el serv¡c¡o será..ñr r¿ horas ¿ra

antic¡pac¡ón).

7.2. Plazo:

El plazo de ejecución del presente servicio será máximo hasta 60 días calendario, contados a
part¡r del dia siguiente de notificado la orden de servicio.

8. ENÍREGABLE / PRODUCTO

PLAZO INFORME PROOUCTOS POR ENTREGAR

6.4.

o

tl 0f

6.2. Experienc¡a:

- Experienc¡a General
Experiencia general mín¡ma de: 03 años laborando y/o prestando servicios en ent¡dades
públ¡cas y/o privadas.
Experienc¡a especifica

Experiencia especifica m¡nima de un (01) año laborando como Especialista en Estructuras o Asistente

de Residente de Obra o similar en entidades públicas y/o privadas

Acred¡tac¡ón:
La experienc¡a del personal clave se acred¡tará con cualqu¡era de ¡os siguientes documentos:

(i) copia s¡mple de contratos y su respecl¡va conformidad o (i¡) conslancias o (i¡i) certificados
o (¡v) cualquier oka documentac¡ón que, de manera fehac¡ente demuestre la experienc¡a del
personal propuesto.

6.3. Capacitación
. Cursos y/o espec¡al¡zac¡ón y/o capac¡taciones y/o actual¡zación y/o taller y/o diplomado

Afines al servicio de contratac¡ón.



¡,'láx¡mo hasta 15

dias calendarios.

de not¡ficada la

orden de SeMcio

ENTREGABLE

I

de un (01 ) lnforme detallado y sustentado, que
deberá contemplar los documentos requer¡dos conforme el
numeral 5.2 y/o de acuerdo con las actividades señaladas en el
nume¡'al 5.'l y/o documentación previa del inicio de la ejecuc¡ón
de obra, el mismo que se presentará máximo hasta los eUINCE
(15) días calendario, @ntados a part¡r de la fecha de la
not¡ficación de la Orden de Serv¡c¡o.

La presentación

Máximo hasta 30

dias calendarios,

de noüficada la

orden de Servicio

ENTREGABLE

de un (0'l) lnforme detallado y sustentado, que
deberá contemplar los documentos requeridos conforme el
numeral 5.2 y de acuerdo a las act¡vidades señaladas en el
numeral 5.1 el m¡smo que se presentará máximo hasta los
TREINTA (30) días calendario, contados a partir de la fecha de la
notificac¡ón de ¡a Orden de Servicio

La presentación

l/áximo hasta 60

días calendarios,

de notificada la

orden de Serv¡cio

ENTREGABLE

t

La presenlación de un (0'l) ¡nforme detallado y sustentado, que
deberá contemplar los documentos requeridos conforme el
numeral 5.2 y de acuerdo a las aclividades señaladas en el
numeral 5.1 el mismo que se presentará máximo hasta los
SESENTA (60) dias calendario, contados a partir de la fecha de
la notificación de la Orden de Servicio.

9. LUGAR DE PRESENTACIÓN OEL ENTREGABLE

IO. CONFORMIDAD DE SERVICIO

La conform¡dad de la prestación del servic¡o se regula por lo d¡spuesto en el artículo 144 del
Reglamento de la Ley N"32069, Ley Generalde contrataciones públ¡cas, aprobado med¡ante Decreto
Supremo N'0092025. La mnform¡dad es otorgada por la Sub Gerencia de Obras, en el plazo
máx¡mo de s¡ete (07) dias computados desde el día siguiente de recibido el entregable, salvo que se
requiera efectuar pruebas que permilan verif¡car el cumplimiento de la obligac¡ón, en cuyo caso la
conformidad se em¡te en un plazo máx¡mo de ve¡nte (20) d¡as, computados desde el día siguiente de
produc¡da la recepción.

Este proced¡miento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las
caracleríst¡cas y condiciones oftecidas, en cuyo c¿so LA ENTIDAD CoNTRATANTE no efectúa la
recepc¡ón o no otorga la conformidad, según conesponda, debiendo cons¡derarse como no ejecutada
la prestación, apl¡cándose la penal¡dad que conesponda por cada día de atraso.

11. FORMA OE PAGO

El pago se realizará en 03 armadas, prev¡a presentación de los entregables y la conformidad del
área usuaria, de acuerdo con el s¡guiente detalle:

El, entregable debe ser presentado, en la sub - Gerencia de obras de la Gerencia Regional de
lnfiaestructura - GRl, el horario para la recepc¡ón virtual de documenlos será de lunes a viemes hasta
las 16:45 horas.

De ex¡st¡r observaciones, LA ENTTDAD coNTRATANTE tas comun¡ca at coNTRAT|srA, indicando
claramenle el sent¡do de estas, otorgándole un plazo para subsanar, el cual no debe ser mayor al
30% del plazo del entregable correspond¡ente, depend¡endo de la complej¡dad o sofist¡cac¡ón de las
subsanaciones a realizar, s¡ pese al plazo otorgado, EL coNTRATlsrA no cumpliese a cabalidad con
la subsanac¡ón, LA ENTIoAD CoNTRATANTE puede otorgar al coNfRATtsrA periodos adic¡onates
para las conecc¡ones pert¡nentes. En este supueslo corresponde aplicar la penalidad por mora desde
el venc¡miento del plazo para subsanar s¡n considerar los días en los que pud¡era incunir la entidad
^onr...-^.a ^.ra efecluar las revisiones ; notificar las Obsc¡,^^r^ñas cor--¡^á.riantes.



Entrégable ¡

orrespond¡ente al 33.00 % luego de la presentac¡ón y conform¡dad del
entregable L Máximo hasta los OUINCE (15) dias catendar¡o de ta
notificac¡ón de la Orden de Servicio.

c

Entregable ll
iente al 33.00 % Iuego de la presentación y conformidad del

entregable ll. Máximo hasta los TRETNTA (30) d¡as calendario de la

Correspond

not¡ficación de la Orden de Serv¡c¡ o

Entregable lll
luego de la presentac¡ón y conform¡dad del

entregable lll. Máximo hasta tos SESENTA (60) días catendario de ta
notifcac¡ón de la Orden de Servic¡o.

Conespondiente al 34.00 %

Cada entregable deberá ser presentado a través del Usuaria - Sub-Gerencia de Obras> lnforme de Entregable
> Conformidad det Entregabte
> Recibo por Honorarios> cc¡

El pago se real¡zará con abono en la cuenta'cód¡go de cuenta lnteóancar¡a" (ccl) del contratista,
como máximo, hasta los d¡ez (10) d¡as háb¡les posteriores a la emis¡ón de la conformidad del s€rvicio
respecl¡vo y presentac¡ón del comprobante de pago.

LA ENTIDAD CoNTRATANTE se obt¡ga a pagar ta contrapreslac¡ón a EL coNTRATtsrA, tuego de
la recepción formal y completa de la documenlac¡ón conespond¡ente, según lo establecido en el
articulo l¿14 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de coñtrataciones públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025EF.
LA ENTIDAD CoNTRATANTE debe efectuar el pago dentro de ros diez ('10) días háb¡les s¡gu¡entes
de otorgada la conform¡dad de los servic¡os, s¡empre que se verifiquen las condiciones establec¡das
en el contrato para ello, bajo responsab¡l¡dad del servidor competente.
En caso de retraso en er pago por parte de LA ENTIDAD CoNTRATANTE, sarvo que se deba acaso
fortu¡to o fueza mayof EL CONTRATISTA t¡ene derecho al pago de intereses legales conforme a lo
establec¡do en el arríorro 67 de ra Ley N'32069, Ley Generar de contratac¡ones públ¡cas.

12. PENALIDAD POR MORA

si EL coNTRATlsrA ¡ncure en retraso ¡niusrificado en ra ejecución de ras prestaciones ob.¡eto del
contrato, LA ENTIDAD CoNTRATANTE te aplica automáticamente una penat¡dad por mora por cada
día de alraso, de acuerdo con la siguiente fórmula prevista en elArt. 120 del RLGCp:

Penalidad Diar¡a = 0.10 x Monto
F x Plazo

12.,I. Of RAS PENALIOADES

Donde:
F = 0.¡O

El retraso se justifica a través de la sol¡citud de ampliac¡ón de plazo deb¡damente aprobado.
Adicionalmente, se cons¡dera justifc€do el retraso y en consecuenc¡a no se aplica penalidad, cuando
EL coNTRATlsrA acred¡te, de modo objelivamente suslentado, que el mayor t¡empo transcunido no
le resulta ¡mputable. En este último caso la califcac¡ón del retraso como juslif¡cado por parte de LA
ENTIDAo coNTRATANTE no da lugaÍ ai pago de gastos generales n¡ costos d¡rectos de ningún tipo,
conforme el numeral 120.4 del articu¡o 12u der Regramento de la Ley N" J2069, Ley General de
Contratac¡ones Públic€s, aprobado med¡ante Decreto Supremo N. OO9-2O2tEF.
La suma de la aplicac¡ón de la penalidad por mora no debe exceder el 10% del monto vigente del
contrato o, de ser el caso, del ítem correspond¡ente.
La penal¡dad se deduce de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago o l¡quidac¡ón final, según
cofresponda.

9.

De acuerdo con el articuro 11g der Regramento, se pueden estabrecer ra penaridad por mora en ra
ejecución de la prestac¡ón- Para d¡cho efecto, se debe inclu¡r l¡stado detaliado de loi supuestos de
apl¡cación de penal¡dad, la foma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento
med¡ante el cual se ver¡fica en el supuesto a penaliza¡., se aplicaÉn las siguientes penálidades:



Otras penalidades

N' Supuestos de apl¡cac¡ón de
penaladad Forma de cálculo Procedimiento de

verificación

01
Por ingresar a obra s¡n contar con los
implementos de seguridad obligatorios

0.05 UIT por cada
día de retraso

Según lnforme téTrea
Usuar¡a (SGO-GRl)

02 0.05 UIT por cada
día de retraso

Según lnforme de Área
Usuaria (SGO-GRl)

03
Por la presentac¡ón del entregables sin
haber levantado las observac¡ones
real¡zadas.

0.05 UIT por cada

día de retraso

Según lnformé?á7rea
Usuaria (SGO-GRl)
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I3. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL
La ¡nformac¡ón y material producido bajo los térm¡nos de este servicio, tales como escrilos, medios
magnéticos, dig¡tales, y demás documentación generados por er servicio, pasará a prop¡edad del
Gob¡emo Reg¡onal. EyLa proveedor deberá mantener la confdenc¡al¡dad y reserva ábsoluta en el
manejo de la ¡nformac¡ón y documenlación a la que se tenga acceso relacionada a la prestación.

14. RESPONSABTLIOAD POR VICIOS OCULTOS
El contratista es el responsable por Ia cal¡dad ofrecida y por los vic¡os ocultos del servic¡o ofertado por
un p¡azo no menor de (01) año, conlado a partir de la conform¡dad otorgada por la Ent¡dad.

15. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y IÚITIGACION DEL CONFLICTO DE
INTERESES EN ELACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N'3I564).
Son causales de resoluc¡ón de contrato la presentación con informac¡ón inexacla o falsa de l;
Declarac¡ón Jurada de Proh¡biciones e lncompatibi¡idades a que se hace referencia en la Ley de
prevención y mitigación del conflicto de ¡ntereses en el acceso y salida de personal del servicio público.
Asimismo, en caso se incumpla con los imped¡mentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se
apl¡cará la ¡nhabilitac¡ón por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier
modalidad.

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO:
. El contratista declara no haber, direcla o ind¡reclamente, ofrecido, negociado o efectuado pago o,

en general, enrregado benefcio o ¡ncentivo ¡regal en rerac¡ón ar servicio a prestarse bien a
proporcionarse. En línea mn ello. se compromete a actua¡ en todo momento con ¡ntegridad, a
abstenerse de ofrece( dar o prometer, regalo u ob.ieto alguno a cambio de cualquier beneñcio,
perc¡b¡do de manera dírecta o indirecta; a cualqu¡er m¡embro del Consejo D¡rectivo, func¡onarios
públicos, empleados de confianza, serv¡dores públ¡cos; así como a terceros que tengan
part¡cipac¡ón d¡rec1a o ¡nd¡recla en la determinación de las característ¡c¿s técn¡cas y/o valor
referencial o valor est¡mado, elaborac¡ón de documenlos del procedimiento de selección,
calif¡cación y evaluac¡ón de oferta, y la conform¡dad de los contralos derivados de d¡cho
procedim¡ento.

El contratista se compromete a denunc¡ar, en base de una creencia razoñable o de buena fe
cualqu¡er ¡ntento de soborno, supuesto o real, que luviera conoc¡miento.

Asim¡smo, se obliga a conduc¡rse en todo momenlo, durante la ejecuc¡ón del contralo, con
honestidad, probidad, veracidad e ¡ntegridad y de no @meter acios ¡legares o de corrupc¡ón,
d¡recla o ¡ndireclamenle o a través de sus socios, accionistas, participac¡onc¡tas, ¡ntegrantes los
órganos de admin¡strac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y
personas v¡nculadas, en virtud a lo establec¡do en los articulos antes citados de La Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

17. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:
El contrat¡sta se compromete a guardar reserva de la ¡nformac¡ón privileg¡ada que crnociera en el
ejerc¡c¡o de sus funciones, tareas y demás acl¡v¡dades como parte de la ejecuc¡ón de la prestación,

R.U.

En caso el coord¡nador de obra lo
incumpla con su obligac¡ón de presentar
su informe mensual fuera del plazo
establec¡do de forma iniust¡f¡cada.



no revelando en forma oral, escrita, ni por cualqu¡er otro medio, hechos, datos, proced¡mientos,
documentación e información de acceso restr¡ngido (conf¡denc¡al), a la que tuviera acc€so a partir del
in¡cio de las prestaciones relac¡onadas con el referido servicio, manteniendo la confidencialidad de la
misma de manera permanente.
En.cáso de que incumpriera con cuarquiera de ras obr¡gac¡ones est¡puradas en er presenle acuerdo, erGobierno Regional está autorizadoa in¡c¡ar todas las ácciones ¡roi'ciates o ertra¡l¿¡"¡"1". n"á.rii""para resarcir del peiuicio, y la obligación de confidencialidád peñwará miántas la informaciánconserve las caracterislicas para @ns¡derarse Conlidenc¡al

18. RESOLUCION DE CONTRATO
cualquiera de las parles puede resorver, totiar o parc¡armente, er conrrato en ros sigu¡entes supuestos:a) Por caso fortuito o fuer¿a mayor que imposib¡rite de manera defin¡t¡va r; continuidáJ de áejecución, amparado en un hecho o evento extraord¡nar¡o, ¡mprevisible; o po, ,n t""¡o

sobrevinienle ar perfecc¡onamiento der contrato, orden de compra o sefvic¡o, que no sean
¡mputable a las partes.
lncumpl¡miento de obligaciones contracluales, por causa atr¡buible a la parte que incumple.
Hecho sobrevin¡ente ar perfeccionam¡ento der contralo, de supuesto dist¡nto ar caso fortu¡to o
fueza mayo¡ no ¡mputabre a n¡nguna de ras partes, que impos¡birite ra cont¡nuac¡ón der contrato.
Por ¡ncumplim¡ento de ras obrigac¡ones estabrec¡das en ra cráusura anticorrupción durante ra
eiecuc¡ón contractual.
Por la presentación de documentación farsa o inexacta durante ra ejecuc¡ón contractuar.
Por acumulac¡ón der monto máximo de ra penaridad por mora o de otras penar¡dades, en ra
ejecución de la prestac¡ón a c€rgo.
Por mutuo acuerdo entre las partes, previa op¡nión del área usuaria.

b)

c)

d)

e)

0

s)

En caso de resoluc¡ón por incumplimiento der contratista, er Entidad le otorga el prazo de tres (3) dias
hábiles para que ejecute ra prestación o subsanar ra observac¡ón, baio apercibimiento de resorver er
contrato Salvo que el incumplimiento no pueda ser revertido. únicamente se not¡ficara la decisión de
resoluc¡ón de contrato.
El aperc¡b¡m¡ento previo no es apr¡cabre en caso se haya flegado a compretar er monto máx¡mo de
penalidad al contratista, donde el área usuaria evaluara la decis¡ón de resolver el contrato.
La resoluc¡ón de contralo puede ser de forma total o parcial. La resolución parc¡al sólo involucra a
aque¡la parte del contrato afeclada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea cuant¡fcable,
separable e independ¡ente der resto de ras obrigaciones contracruares. Er apercib¡miento previo y ra
resoluc¡ón que se efectúe prec¡san con craridad qué parte der contrato queda resuelta, de no hacerse
tal prec¡sión, se ent¡ende que la resoluc¡ón es total.
La resolución del contrato por incumpl¡miento de la cláusura anticorrupc¡ón y ant¡sobomo no ¡mpide el
in¡c¡o de las acciones civiles, penales y admin¡strativas a que hubiera lugar.
Para el caso de presentación de documentac¡ón farsa o inexacta durante ra ejecución contractua¡, ra
resolución de contrato será efectiyo previa verificáción de los documentos cuest¡onados.

I9. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

El Laudo arb¡tral emitido es inapela éfiniti gatorio para las partes desde el momento de
su notifcación, según lo previsto el numeral 84.9 d culo 84 de la Ley N' 32069, Ley General

Toda conlrovers¡a que suria entre ras partes sobre Ia var¡dez, nuridad, ¡nterpretación, ejecuc¡ón,
'::':i:3ión o eficacia del .cntí¿to se resuelven ni<a:::l: :ondri-^,i:, ::xforme alArtícUlO A,t de :a
Ley 32069 - Ley Generar de contrataciones púbr¡cas y Art. 330 der Decrero supremo No oo9-202r
EF - Reglamento de la Ley General de Contrataciones públicas.

cualqu¡era de las partes tiene er derecho a soric¡tar una conc¡r¡ación dentro der plazo de caduc¡dad
correspondiente, según ro señarado en er art¡cu¡o g2 de la Ley N" 3206é, rey General de
contrataciones Públicas, s¡n perju¡cio de recurr¡r al arb¡traje, en caso no se llegue a un acuerdo entre
ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nuiidad del contrato solopueden ser sometidas a arb¡traje.

Marrrn Coro ¡rt. Mrrand.
;cron¡! llt
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